
DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 

I LEGISLATURA 
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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ,  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO I LEGISLATURA.  
PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 

95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO AL ACCESO 

GRATUITO A LOS SERVICIOS MÉDICOS Y MEDICAMENTOS A LAS PERSONAS 

RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CARECEN DE SEGURIDAD 

SOCIAL LABORAL, al tenor de las consideraciones siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

El derecho a la salud es un derecho fundamental para las y los ciudadanos, se trata de 

un derecho complejo que se despliega en una amplia serie de posiciones jurídicas 

fundamentales para los particulares y para el Estado.  
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El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaria de Salud, hace realidad 

el Derecho a la Protección de la Salud con el Programa de Servicios Médicos y 

Medicamentos Gratuitos, dirigido a la población de la Ciudad de México que no cuenta 

con seguridad social pública.  

 

Ser derecho habiente de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México le garantiza el 

derecho a proteger su salud, a recibir acciones de promoción y prevención de 

enfermedades, atención médica y rehabilitación en las unidades médicas del Gobierno 

de la Ciudad de México con calidad, calidez y oportunidad al respecto dicho derecho 

está garantizado Constitucionalmente tanto por nuestra carta Magna como por la 

constitución de la Ciudad de México, es por ello que a continuación se fundamenta el 

derecho a recibir atención médica y medicamentos. 

 
De conformidad a lo establecido al Artículo 4 párrafo cuarto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
 

“…Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia. 
 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, 
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de 
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los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que 
no cuenten con seguridad social….”1 

 
Así también de conformidad a lo establecido al Artículo 9 inciso D de la Constitución 

Política de la Ciudad de México: 

 
“…Artículo 9 Ciudad solidaria 

D. Derecho a la salud 
1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y 
mental, con las mejores prácticas médicas, lo más avanzado del 
conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al acceso 
a servicios de salud de calidad. 
A nadie le será negada la atención médica de urgencia. 
2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un 
sistema de salud público local que tenga por objeto mejorar la calidad de la 
vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la salud, la 
morbilidad y la mortalidad. 
Asimismo, deberá incluir medidas de promoción de la salud, prevención, 
atención y rehabilitación de las enfermedades y discapacidades mediante la 
prestación de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, 
seguros, de calidad y al alcance de todas las personas. Aquéllas con 
discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de calidad. 
3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes generales aplicables: 
a) La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y 
hospitalaria, de manera prioritaria en las zonas que enfrentan mayores 
rezagos y el abasto gratuito y oportuno de medicamentos esenciales; 
b) Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de 
salud pública local existan los servicios de salud, asistencia social y atención 
médica, la disponibilidad, accesibilidad, seguridad e higiene en las 
instalaciones de los centros de salud y hospitales, así como la suficiencia de 

                                                           
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (5 de febrero de 1917). Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 8 de agosto 2020, de Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Sitio web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
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personal y profesionales de la salud capacitados, equipamiento, insumos y 
medicamentos; 
c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, 
actividades sociales, culturales y deportivas que mejoren la calidad de vida 
y la convivencia, propicien modos de vida saludables, desincentiven las 
violencias, las adicciones y las prácticas sedentarias; 
d) La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades 
transmisibles, no transmisibles, crónicas e infecciosas; 
e) El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la 
medicina tradicional indígena; y 
f) La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del 
Gobierno de la Ciudad y en lo que corresponda a las alcaldías. 
4. Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato 
digno, con calidad y calidez, a una atención médica oportuna y eficaz, a que 
se realicen los estudios y diagnósticos para determinar las intervenciones 
estrictamente necesarias y debidamente justificadas, a gozar de los 
beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones, a recibir información 
sobre su condición, a contar con alternativas de tratamiento, así como a 
expresar su consentimiento para la realización de procedimientos médicos 
y a solicitar una segunda opinión. 
5. Los servicios y atenciones de salud públicos y privados respetarán los 
derechos sexuales y los reproductivos de todas las personas y brindarán 
atención sin discriminación alguna, en los términos de la legislación 
aplicable. 
6. Se respetará en todo momento el derecho fundamental a la 
autodeterminación personal, la autonomía, así como las decisiones libres y 
voluntarias del paciente a someterse a tratamientos o procedimientos 
médicos que pretendan prolongar de manera innecesaria su vida, 
protegiendo en todo momento su dignidad. Para ello, se estará a lo que 
disponga esta Constitución y las leyes. 
7. A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico de la cannabis 
sativa, índica, americana o marihuana y sus derivados, de conformidad con 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación 
aplicable….”2 
 

                                                           
2 Constitución Política de la Ciudad de México. (5 de febrero de 2017). Constitución Política de la Ciudad de 
México. 10 de diciembre de 2019, de Consejería Jurídica y de Servicios Legales Sitio web: 
http://www.data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/constitucion. 
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Para finalizar concluimos que la salud es mucho más que ausencia de enfermedad o 

tener acceso a la atención médica; es un derecho fundamental que le pertenece a todas 

y todos los Ciudadanos en los aspectos de la vida y por eso es tan importante entender 

la salud del modo más amplio posible.  

 

Como se establece en el Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos: 

 
“…Artículo 25 
 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios 
de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social…”3 

Derivado de la aprobación y entrada en vigor de la Constitución Política de La Ciudad 

de México, nuestra Capital, se encuentra en una etapa de transformación integral, lo 

anterior debido a que dicha Carta Magna Local sienta las bases del desarrollo justo, 

garantista, progresista, democrático y reconocedoras de todos los derechos de las 

personas que habitamos y transitamos en ella.  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde su Artículo décimo cuarto transitorio establece lo siguiente: 

                                                           
3 Declaración Universal de los Derechos Humanos. (10 de diciembre de 1948). Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 10 de diciembre de 1948, de Naciones Unidas Sitio web: 
https://www.un.org/es/universal-declaration-human. 
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“…ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor 
de este Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás 
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse 
hechas a la Ciudad de México…”4 

 

Así también de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad 

de México, en donde su Artículo trigésimo noveno transitorio establece lo siguiente: 

 
“…TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el 
Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de 
México a esta Constitución, a más tardar el 31 de diciembre de 2020…”5 

 

De conformidad con la publicación del Decreto de fecha 29 de enero de 2016, por lo 

que el Distrito Federal pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de 

entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior 

y a su organización política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que 

a ello conlleva, por lo que en su artículo Transitorio Décimo Cuarto establece que a 

partir de la entrada en vigor del mismo todas las referencias que en la Constitución y 

demás ordenamientos jurídicos se hagan del Distrito Federal deberán entenderse 

hechas a la Ciudad de México. 

 

En consecuencia y tomando en consideración que en nuestro marco normativo de la 

Ciudad de México existen distintas Leyes que regulan las distintas materias entre ellas 

                                                           
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (5 de febrero de 1917). Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 8 de agosto 2020, de Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Sitio web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
5 Constitución Política de la Ciudad de México. (5 de febrero de 2017). Constitución Política de la Ciudad de 

México. 10 de diciembre de 2019, de Consejería Jurídica y de Servicios Legales Sitio web: 
http://www.data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/constitucion 
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la Ley que establece el Derecho al Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y 

Medicamentos a las Personas Residentes en el Distrito Federal que carecen de 

Seguridad Social Laboral  por lo que a la fecha, se hace mención en dicha Ley al Distrito 

Federal, por lo que resulta necesario con apego a lo dispuesto en el Trigésimo Noveno 

Transitorio Adecuar el orden Jurídico y hacer la referencia a la Ciudad de México, para 

armonizar nuestra la presente legislación con la reforma constitucional. 

 

Es por ello, que la presente Iniciativa, tienen como objetivo principal el adecuar los 

ordenamientos normativos que rigen la Ley que establece el Derecho al Acceso Gratuito 

a los Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas Residentes en el Distrito 

Federal que carecen de Seguridad Social Laboral, a lo mandatado en la Constitución 

Política de la Ciudad de México,  para que las Instituciones y actores que de una u otra 

manera intervienen en la misma, adecuen su funcionamiento a los derechos que 

nuestra Carta Magna Local mandata en dicha materia.  

 

Finalmente, cabe señalar como referencia que en fecha 13 de diciembre de 2018 se 

publicó en la Gaceta Oficial de esta Ciudad la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en la que se crearon y cambiaron la 

nomenclatura de diversas Dependencias de la Administración Pública; por lo que resulta 

necesaria la actualización de diversos artículos de la Ley que establece el Derecho al 

Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas Residentes en 

el Distrito Federal que carecen de Seguridad Social Laboral. 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
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QUE ESTABLECE EL DERECHO AL ACCESO GRATUITO A LOS SERVICIOS 

MÉDICOS Y MEDICAMENTOS A LAS PERSONAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO QUE CARECEN DE SEGURIDAD SOCIAL LABORAL, para quedar como 

sigue: 

 

LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO AL ACCESO GRATUITO A LOS SERVICIOS 

MÉDICOS Y MEDICAMENTOS A LAS PERSONAS RESIDENTES EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO QUE CARECEN DE SEGURIDAD SOCIAL LABORAL. 

 

Artículo 1.- Las personas residentes en la Ciudad de México que no estén incorporadas 

a algún régimen de seguridad social laboral tienen derecho a acceder de forma gratuita 

a los servicios médicos disponibles y medicamentos asociados en las unidades médicas 

de atención primaria y hospitalaria de la Ciudad de México. 

 

Artículo 2.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Salud de 

la Ciudad de México, deberá garantizar el acceso gratuito a las personas residentes en 

la Ciudad de México, que no estén incorporadas a algún régimen de seguridad social 

laboral, a los servicios médicos disponibles y a los medicamentos asociados que 

proporciona dicha dependencia de conformidad con sus atribuciones. 

 

Artículo 3.- Para hacer efectivo el acceso gratuito al derecho consignado en la presente 

Ley, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México deberá 

garantizar en el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos los recursos suficientes, 

los cuales no deberán ser menores a los aprobados a la Secretaría de Salud de la 
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Ciudad de México en el Presupuesto de Egresos del año inmediato anterior más el 

incremento del índice inflacionario. 

 

Artículo 4.- Para hacer efectivo el acceso gratuito al derecho consignado en la presente 

Ley, el Congreso de la Ciudad de México deberá garantizar en el Decreto de 

Presupuesto Anual de Egresos de la Ciudad de México, los recursos suficientes, los 

cuales no deberán ser menores a los aprobados a la Secretaría de Salud de la Ciudad 

de México en el Presupuesto de Egresos del año inmediato anterior, más el incremento 

del índice inflacionario. 

 

Artículo 5.- La forma como la población hará valer el derecho al acceso gratuito a los 

servicios médicos disponibles, medicamentos asociados, la verificación, la elaboración 

y actualización del padrón de beneficiarios y demás requisitos y procedimientos 

necesarios para el ejercicio del derecho establecido en esta Ley, se fijará en el 

Reglamento correspondiente. 

 

Artículo 6.- Los servidores públicos, responsables de la ejecución de esta Ley, en su 

aplicación deberán actuar con apego a los principios de igualdad e imparcialidad, cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y sanciones conforme a los ordenamientos 

legales aplicables. 

 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
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SEGUNDO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

TERCERO. - Se abroga la Ley que establece el Derecho al Acceso Gratuito a los 

Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas Residentes en el Distrito Federal 

que carecen de Seguridad Social Laboral, publicada el 22 de mayo de 2006 y todas 

aquellas disposiciones que contravengan la presente Ley. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 3 días del mes de 

noviembre de 2020.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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